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¡*Eü- r CHACHAPOYAS

RESOLUclóu oe tlc¡loít t¡" 42?i20't7-MPCH

San Juan de a Fronlera de los chachapova", 0 i i:i! 2011

VISTO

El lnforme No 026-2017-1\4PCH/GMASP-SGDA de fecha 30 de octubre de 2017'

Lnforme N' 135-2017-I\¡PCH-GIVIASP/G de fecha 31 de octubre de 2017. y proveído de

Gerencia Munrqpalde la misma fecha y,

CONSIDERANDO:

Oue la ley N" 27972 - Ley Orgánica de fvlun crpaldades, medianle e Artículo 73"'

numeral 3) incLso:.3) estabece qúe enke las competencas y funcrones especLfcas de,las

municipaháades esta, promover la educación e nveshgacon ambental en-su locahdad e

ini"niiu"l. l, particrpación qudadana en todos sus niveles"l el Adiculo 820 inciso 13) en

materia de educaclán cullura, deporle y recreaclón señala que se'Promueva la cultura de la

prevención mediante la educación para la prevenclón delambiente"

Oue, la Ley No 28611 - Ley General del Ambiente, el Artículo 11, rnciso e) establece

oue la oromocróá efectrva de Lá educac¡on ar¡bienlal y de una ciudadana ambiental

i".J""i"bl". en todos los nrveles. ambrtos educatLvos y zonas de leritoro nacioñal; el

Á,1i", o rlO Z1 refere que se consrder¿ r¡ue¡as prácticas ambientales a qure¡ eiercLendo o

habiendo ejerórdo cualqur€r actrvldad económica o de serviclo, cumpla con todas las normas

a.OLntat"l , oOtguc,ones a las que se haya compromelido en sus instrumentos de gestión

ambiental

Que, la Ley N" 28245 - Ley l\,4arco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su

c"a"."r,tá' aoáiauo meorante bs. tl" oos-zoos-pcl, regula el funcionemiento del

Sii"." lr",o"r. ¿" C"slion ambenl¿l (SNGA). e que se Lonstiluye sob'e l¿ base deras

ins¡tuciones estataLes órganos y oficinas de los d stinlos mrnrslerros org¿nos puollcos

¿."*"tiairra"" e rnshtu;ones puotrcas a nrvet nacronal. regrona y local que ejerzan

competencras, atr bucrones y funcioñes en maleÍia de ambienle y recursos naturales

Oue, mediañte Decreto Supremo No 012_2009_MINA['4 se aprueba la Politrca

Nacional del Ar¡biente; la mlsma que es de cumpllmiento obligatorio en los niveles del

gJoi",no ná",onaf, regional y local y de carácter onentador para el seclor privado y la

sociedad c¡vil.

Que a través del Decreto Supremo N" 011'2012 ED se aprobó la Politica Naciona

de Educacrón Amb ental, Ia cuaL tiene cor¡o obietvo desarrollar la educación y la cullura

;;b ental or entadas á la form¿clón de una ciudadanía a¡nb entalmente responsable y una

sociedad peruana sostenlble, compeliliva, lnclusva y coñ ldentidad'

Que, la Po itica Naciona de Educación Ambienlal es de cuorplmrento obllgatorio'

especiatment. Las enlidades coñ funciones y competenc as deflnldas por,ley en m¿terie-de

ed;cacrón amblental escolarizada y comunllaria, como son los gob¡ernos locaes y

regionales

Oue con lnforme N''135-2017|\'lPCH GN¡ASP/G de fecha 31 deoctubrede20lT el

C"r"nt"i" i'¡"Jio n.¡'"nte y Servicos PÚbhcos renr(e a l¿ Gerencra I\/unrcrpal el lnforme

Ñ;blo"zóiz-r'¡póslounsP'SGDA de fecha 30 de ociubre de 2017, medrante el cualeL Sub

Oeáe O" Oesarrollo Ambrental presenla eL Progr¿r¡a [¡un crpal de Educácron' Cultura y

óiu¿adania nm¡iental de la l\¡unrcipalidad Prov ncr¿l de Ch¿ch¿poyas zolf'2u2¿' Para st)

;;;ü;;ó;; ¿;; p- lo q," 
""i"n¿o,l 

ptoveido de Gerencia Municipal de recha 31 de

o"iroi" á" áot z, 
"" 

p"itinente emitir el acto de adminrslracrón colespondlente



CHACHAPOYAS

RESOLUCIóN DE ALCALD ian 4Z?-zott-MPCH

Eñ uso de las airibuciones conieridas por el numeral 6) del Artículo 20" de la Ley

Orgáñica de I\,'lunrcrpalidades - Ley N" 27972.

SE RESUELVE

ARTicULO PRIMERO.. APROBAR el Programa rvlunicipalde Educación' cultura
y C¡udadán¡a ambiental de
contenrdo por I Presentacrón
entrdad elecutora, V Pob acrón

ejecución, lX. ldenlificaclón de
Xll. Plan de acción 2017_2018,
la presenLe Resoluctón.

ARf¡cuLo SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencra de Desarrollo Amblenlal lá

'moler"enlacón v eFcución del Progrema fvlunlc oa' de

A;brenrálde la ¡IJl cro¿l,dao orovrnc,¿l de Cl'achaooy¿s 2
Educación
017-2022

Cultura y Ciudadania

la Municipal¡dad Provincial do Chachapoyas 2017'2022,

li l¡rsón y vrsrón, lll Nombre de] programa, lV. Nombte de la

beneficana, V. Obietivos, v I [4arco lega, Vl I Periodo de
benefciarros. X. Lineas de ección al2022 Xl. lletas al 2022,
y Xlll. Presupueslo 2017-2016, que forma parte integrante de

ARf¡cULO TERCERo _ NOTIFICAR la presente resoluciÓn a la Gerencra I\'{unicipal'

cerenciá-áETEiio A-ñ6lEi6y Servicios Públicos secret¿riá General v demas instancias

administratrvas para elcumpllmiento y difusión del presente acto resolutivo

w

REG¡srREsE, c UN¡QUESE Y CÚMPLASE

D PHOVINC¡AI, OE

AhEIA TEIIORIO

Alcalde


